
COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS
Legislatura Nº 373

Sesión 147ª, especial
Lunes 07 de abril de 2025 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio N°6855-273-1, del Ministerio de Defensa mediante el cual remite 
respuesta de la Armada de Chile, que informa sobre las labores de búsqueda de la 
embarcación “Estrellas del Sur” de la región de Los Ríos, detallando las acciones 
realizadas. Respuesta oficios 168 y 169.

Respuesta Oficio N°: 168/21/2025

2.- Oficio N°1595 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura que responde al 
nuestro informando que ha intensificado las acciones de fiscalización en las pesquerías 
de jibia y merluza común, especialmente en las regiones del Maule y O'Higgins, en 
coordinación con la Armada de Chile y otros organismos pertenecientes a la Red 
Sustenta. Adjuntan un informe técnico con la información completa sobre las acciones 
de control sobre la pesquería jibia y merluza común en la cadena de valor del año 2025

En resumen: 

Jibia: Se realizaron 768 acciones de control en toda la cadena de valor, 
incluyendo 633 embarcaciones artesanales. Incl.: Documento Digital: Informe de 
ControlVer (Uso Interno)

Se detectaron 15 infracciones, principalmente en Valparaíso, por falta de 
autorizaciones y acreditación de origen legal.

Se emitieron 3 citaciones en la región del Maule por infracciones similares. 
Merluza Común: 

Se realizaron 1.583 acciones de control, incluyendo 1.023 embarcaciones 
artesanales. 176

Se detectaron 9 hallazgos de incumplimiento, principalmente en Valparaíso, la 
región Metropolitana y Biobío, relacionados con medios de transporte y 
comercializadoras. 

No se registraron citaciones en O'Higgins y Maule. 

Respuesta a oficio 175

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=142131
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=338092
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=142133


Respuesta Oficio N°: 175/21/2025

3.- Oficio de S. E. el Presidente de la República mediante el cual hace presente la 
urgencia "Suma", para el despacho del proyecto que "Establece nueva Ley General de 
Pesca y deroga disposiciones que indica". BOLETÍN N° 16500-21. (81-373).

Boletín: 16500-21

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=342523
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=142780
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=17077

